
COMPANIA I}E TRANSPORTE
,,VOLQUETAMBO S.A."

Volquetambosa@hotmail.com Telf.: 2238-850 0982351158

En el cantón El Tambo, Provincia del Cañar a los 30 días del mes de

Octubre del año 2013, entre los señores, CEDEI{TE: Carlos German
Bermeo Andrade, casado, accionista de la Compañía VOLQUtrTAMBO
S.4., con domicüo en el Cantón el Tambo, Provincia del Cañar, teniendo a

su haber LZ17 acciones del valor de un dólar de los Estados llnidos de

Norte Américai y por otra eI CESIONARIO: Pinos Patiño Claudio
Heriberto.

Los intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana, en forma libre y
Voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION
Dtr DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo o lo siguiente.

EI primer compareciente con la calidad que acude CEDE o favor de: Pinos
Patiño Claudio Heriberto, [Jna Acción qué tiene a su haber dentro de

V0LQUETAMBO S.A.

Se informará sobre este particular a la Intendencia de Compañías
del Austro por intermedio de Gerencia, así como también registrar
en el libro de acciones y accionistas de la sociedad.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firmán
en unidad de acto para los fines que importen derecho.

ATENTAMENTE.

SR. Carlos Germen Bermeo Andrade y su conyugue.

CEDENTES.

CESIONARIO.


